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Libro 
,, 
Luarto. 

D8 LA JURISDICCION MIXTA. 

TITULO PRI!IERO. 
De los co11c111·sos. 

Capítulo I. 
Dis1,osiciones ge11e1·ales. 

Art. 1,185. El concurso de acreerlores es voluntario 
6 necesario. Es voluntario cuanrlo el ,}eudor se desprende 
de sus bienes para pagaT á sus acreedOl'es. Es necesrtrio, 
cuando tres ,j mas acreedores de plazo cumplido han de
mandado y ejecutado ante UM mis1no ó diversos jueces 
á su dewlor, y 110 hay bienes bastantes para que c,,da 
uno secuestre lo suficiente para cubrir su crédito y costas. 

Art. 1,186. No siendo obligatorias las esperas y las 
qnitas conforme á l-os articulas 1,-159 y 1,589 del Códi
go Civil, [1 J mas que para los que las concedan, el deu
dor que las solicite lo hará extrsjuclicialnwnte, recluciér,
dose el convenio 6 escTitnra pública en los casos en qne 
deben serlo los <lernás contratos. 

[1] r~órligo Civil thil Estado: . . . . , 
Art. 1,459. La e!;.pera eonced1cfa al fleudor en .JU1C10 6 !nera 

de 01, no ob1iga mas qu.e_al acreedor que ]a otorga. . .. 
Art. 1

1
588. La r<•mrn16n total y la qmta., s~an hechas en Jmcrn 

ó f-uerá. de él
1 

solo ohligan al acreedor que las otorga. 

• 
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1 Art. 1,187. Los co1wenios de esperas y ele quitas 
1 tendrán h fuerza ele u11a transacción ó la de norn,:ión 

de co11trato, segLrn los términos en que se otorguen. 
Art. 1,488. Cnando los conem·sos empiecen en los 

,iuzgaclos federales, 6 pasen á ellos, luego que el interés 
<lel fisco esté sn.tisfecho, irán 6 l'olverán á los ele! fuero 
eornun. Si lrnbieren empezado en el juzgado ordina;·io, 
volverán al mismo en que tnvierou sn orígen. 

Art. 1,J89. En ningun c:.,so gozan los concursos el 
privilfgio de m~nores. 

Art. 1,190. A.demás de las disposiciones relativas á 
personalichd y citaciones, contenidas en los cap1tulos I 
y IV ,lel titulo I del libro I, se ohserrnrán las qne es
tablecen los artkulos Rigu,entes. 

Art. 1,191. Los 1tcréerlores prese11tes serún citados 
con autícipnción por lo menos de un dii. 

Art. 1,192. Los ftUsentes cuyo clomicílío no fuere co
nocido. serán citados por edictos que se publicarán tres 
veces consecutirns en el ,,Periódico Oficial" y en otro de 
los de mas circulación, á juicio del Juez En este cnso 
deberán mediar diez dias, cuando menos, entre lrt últi
ma publicación de los edictos y el clia de ln. junta. 

Art. 1,493. Parn que se presentrn los ausentes se 
les concederán diet dias, si residen á menos de doscien
tos kilómetros de dista11cia df'l lugar ,lel juicio; 1·ei11te 
,lías si residen á 111r,s de doscientos kilómetros, pero á 
menos rle cuatrocírntos; treinta si resiclen ,1 mas de cua
trocientos, pero á menos de seiscientoB; y cuarenta dias 
,i re~iclen 4 mayor distancia. A los q,w residan en los 
Estados Unidos del Norte y rn las Antillas, se conce
derán do;; meses; ú \0s que resilbn en Europa, 6 e11 la 
Américn Centnil, tres meses; á los que residan en la 
América 1Ierírlional cuatro; y ci11co á los que residan en 
cualquiera otm parte. 

,\rt. 1,194. Mi1•11trns el aC]'(,edor a11sente se ¡,resen
ta, será r<'J)l'<>sentnrlo por el _:l.[ini,,t,,rio Público . 

~rt. 1,195. Cuando el íntm's ,lcl foco estu,·iere en 
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oposición con d ele <lll ar,reP,lor ausente, éste serú rn
present,,,lo por b p,,rso1m qne nombre el Jupz, s,-t!vo el 
c<1so prr0 visto por el ,1rtkulo JO. _ 

Art. 1,-±96. De h cesión de hienrs v del concurso 
nece,;ano, conocerá el Juez del do111ieilio d2l deudor, con
forme al i\l tí culo 187. 

Art. 1,-197. El juicio el,, concnrso es atmclirn. En 
conse,,ueui:i,1 dec-la1wlo el concurso en los términos pre
venidos en el artículo L552, el Juez reclamará todos los 
auto::; que se sig,tn en otro.➔ tribuuale.-., confonn,: á b:-; 
reglas Je acumulación. _ , 

Art. 1,J9,3_ tle ext·t->ptúan de lo ,:lispuesto en el arti
culo anterior: 

I. Los juicios hipotecarios que e!tén pendi,•ntrs y 
los que se promnen,n clespues de la fct·mac1ón del con
curso: 

IL Los inicios de cnnlqüiera otra cLlSe en que se lrn
biere citado ·va para sentencia, y los que se hallen en 
seo·nnda ó te.rcera instllncia 6 pendientes de casflción. 

~\ o se comprenden en los msos de la _fra~ción II de 
este artkulo, los convenios celebmclos en JU1c10. 

Art. 1J99. En los casos de la primera fracción del 
artícnlo anterio1·, los juicios se conti1rnarán, ó_ se instrui
rán con el deudor. En los de la segunda fracción, se 
continuarin con el síndico del concurso. 

Art. l,:íOO. Si pa¡¡:,,dos los acreedores comprendiclos 
en la frncción I del ·artículo 1.-198, hubiere algnn so
brante, el síndico lo recl'l!nará pam que entre al fondo 
del concurso. Respecto ele los acreedorns comprenrbdos 
en la fracción II (le! mtícnlo citado, pronunciada qne 
sea sentencia que c,nl8e e_iecutori,,, se pr,,seutar~n al con
curso para que sus cn\,litos se gradúen y cbs1tiqnen en 
el orden que establece el Código Civil. _ 

Art. 1,501, Si ,dgnno ele los acreedores cornprend1-
dos en la expresada fracción I del artfcnlo_l,498 queda
se insoluto en todo 6 er parte. s,•rlí cr)l1s1derndo en la 
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:::eutc-neü1 (lt-; gnt(.lnaci1)n, eo11form1;• fi lo~ articulos 1,891 
á 1.902 ,lel Códi¡;o Ci,iL [l] 

Art, l,:"50:2. '1a11t(J para fonn,tr jnuta co11w p:~ra re
wh·c,r cualquiern cuestión dP la l'.Olll[tele1H•Ja de los 
ti.neeclon--s) ó para haeer algun 11o;nbramienlo. ~e~ nel'.t'· 
sita b m;11·oría ,Je, éstos, cakulwla por eanti,ladc•s 

ArL 1,::í03. Si solo asisti;,ren ,los at:r"edures .tll!HJl!P 

represenlPn h mayoría ,k crc',litu,, secitarú ,k nue1·11 
á ¡unta con el a¡wrc1l111rnr-ntu de que si 110 con,·mT1eren 
lo; ,lenüs ac1·ee1lon·s, se• celí!hmrá a,¡uc•lh con los (¡llL' 

l,ubiere, auuque solo hwren dos. 
Art. l,SOt Los .lcreeclores r¡m• no se prt•si•11ten se 

tendr{rn por cunfoi-n1es con las dis]JL"icio1ws did:.dus por 
b rn:woría de los concun e u tes y con las resoluc1ones ,!el 
Jncz. · 

Art. 1,505. Se exceptúan ele lo dispuesto en el artí
C'Ulo anterior los C¡lsos si~·uientes: 

L El seíialnao en el -~rtículo 1 ,5-10 
TI . Cuando el nfo1isterio Público ó el gestor,in,licial 

h,wan reclamaclo alguna r;,snlnci<in en noml-re ,Id a,-rt>e
doi· ausente,_ 

Art. 1,,306. Ko obstante lo ¡,re,·enido en el artículo 

(~) Có,ligo Civil del E~tad1,: _ . . _ 
Art. 1.897. Pagarlos 101, a TC'c-clr:1J:es c0ntt1111tlos en lo:,i c~tpltidos 

cine prec~~den, lo s.erúu loíl hipottjcariüs ·111~ hub!eren qn'.:>:_d.allO en 
part.t, i11solnti):1 por no haL1? alca,~zatlo _ _a· l'Ub~a· Rlll:i creJ1to:,; t~l 
precio <le 1os b1ene.l) (1ne 1e~ foernn b1pote(:a1Jos. 

Art. 1,8\JS. Despnes se pagn,rún los c_rú_dit~t- que ci1tsten !::'Il es-
critura pública y que no ten~a.n otro pl'lv1leg10. , _ 

.A.rt. 1,800. P,igaclos estos a.creedore~. lo f-lr~rn1_1 lo:,; (ltle hn111~
ren queda,.lo en parte insolnto~ y c~tén comprernhdo:::: en los cap1-
tn.lo::: rwterlores. 

Art. 1,900. Pagaclos loE cré,.litos enmneraaos en los c.tp_ítulo . ..; 
r1ne prece<lfn, se pagarán los que consten en documento prrv~Lrli,. 

Art. 1.001. Con loa bienes restante:-:; se1·ün pagados todos lo.-; 
dem'1S crf'ditrn,, que ao e:::tén compren~lidos l·n lo~ crr.pi_tnlo:-; a.u_ti~
ríores. El pago ~? hará ú prorrata y s.rn atenLler a ln-:; !echa~ Ill al 
orígen tle los e-réditos. . . . . 

A.rt. 1,002. En ú1timo lugar se culJrmí.n la responsnh1llllad c1-
Yil que provenga de tlelito y las multas. 

1 
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1,50.!, el acre,,dor podrá reclamar la preferencia de su 
erédito, si está ya ejecutoria,h la sentencia de gradua
ción, entablanclo juicio distinto t:ontrn los r¡ue hubieren 
pé\ju,licarlo su rlerecho. 

Att. "1,;'í07. En todo concurso se formilráo <'UR.tro 

secciones, q_ue se compon<lrán de los cu:idemos que fue
ren necesar10s. 

A rt. 1.-508. La primern se llamará rle wstanciación 
y contenrlrá: 

I. 'fo-los los actos relativos á la admisión <le la ce
sión de bienes 6 ,í la formación del concurso .fleces,trio: 

II. Los incidentes relatil"Os á competencia, recus»
ciorn:'s v otros serni::.jantes: 

III.' Las aetas i·elativas al nombramiento y remo
ción de sindico, ar!ministratlor é interventor, y 1as que 
contengan algun aiwglo general, ya entre los acreedo
res, va con &l deudor comuo: 

IV. Lf1 tramitación ordin,u-ia del juicio: 
V. El proyedo rl¡, !-(l'>l<hrnción y los apuntrs á que 

sr refü,re el articulo 1,572: 
VI. . Ln, sentencia de graclnacióo, 
Art. lj09. La segunds, sección s,· llarnad de ,lclmi

nistración v contendrá: 
I. To,lo lo relativo á "mktrgo, itl\"Cntario, ,'lepósito 

y avalúo de los bienes: · 
II. Todos los actos administrativos rlel síndico, Je! 

administnuior v del internntor, sus cuentas, la glosa de 
éstas y su annlbación: 

' l . JI[_; njas !'(•soluciones concernientes al arren( armen-
to ,, venta de los bienes, ant<-s de 18 senteneia: 

IV. Las 'Jll" tengrn1 pot· objeto proporcionar los fon
dos 1wces,irios ¡»;ra lct con,nrnci,ln y forne1.1to de los 
bieiws: 

V. Las que SP acnerden para entrega de bien2s '\je
no, y pa,iro de 1úlitos, alimentos y pensiones. 

Art. l,:'ilO. La tercera sección se llam,u-á de gradua
ciifo y ,·ontcn,lrú: 

DE LOS CONCt'RSOS.-DISPOSICIONES GENERALE~. __ _ 

I. Todos los docnmrntos que justifiqu~n los crédi
tos: 

II. Las pruebas qne en pro 6 en tontra de ellos se 
rindieren: 

III. Los inci,lentes c¡ne se susciten entre los aeree
dores sobre validéz, preferenci,i ó liquiclaci6n de sus cré
ditos: 

IV. Las demás euest.iones particnhres entre los a
creedores. 

Art. 1,511. La enarta sección se llam,1rá de ejecu
ción, y contendrú todo lo relativo nl rem.ate, venta y 
aplicación de los bienes. 

Art. 1,.512. Si ocurrieren algunos puntos que no es
ten comprenrlirlos en las cuatro secciones, se formará 
otra con el nombrn de supletoria. 

Art. 1,513. En cad,1. trna de las secl"iones se llevará 
un emtdnno de indice, rloncle se asienten las materias 
que contengan con citación de la foja relativa. 

Art. l,;"íl4. Qneda prohihicla la ,!uplicación de ho
norarios en los concursos. 

A.rt. 1,515. El sínrfü-o pet·cibiní eomo único ~onora
rio por sns trab1\jos, siendo de su cue1~ta las fftribucio
nes de sus abogados 6 procumdores, las canttdades s1-
auieotes: 
" I. Seis por ciento sobre el importe del activo dd 
concurso, si no excediese de diez mil pesos: 

H. Si excediere ele dier. mil pesos, el honorario á 
qne se refiere la fracción anterior. y además el cinco 
por cien~o de diez mil hasta cinc·uenta mil_pesos: 

III. Cuatro por ciento de crncuenta mil peso~ hasta 
cifll mil pesos y aclemás el 4ue expresan las Jos lrnccJO
nes anteriores: 

IV. Tres por ciento rlc cien mil pe~os á doscientos 
mil, y además el ~ue expresan las tres lmccione.s ante
nores: 

V. Dos por l'iento .le doscientos mil pesos en ade-

6-l 
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!ante, y además el q11e expresan las cuatro fracciones 
anteriores. 

Art. 1,516. Cualquiera difieultad que se presente, 
yit sea respecto de 1,.,, >1.dmisión de un crédito, p respec
to de su graduaci6n. 6 ya sobre el modo de distribuirse 
los· bienes, ;e resoh·er{\ en junta genernl: y si en ella no 
hubiere arreglo, se seguiri\ el incidente que foere nece
sario entre el acree.-lor'que promuent y el síndico. Sil~ 
cuestión no afecta al interés con,un, el incidente se se
guir{\ entre los.acreedores á quienes importe la reso
lución. 

Art. 1,517. Loo acreedores podrán tener en lo pri
vado las reunior.es que crean oportunas y hacer los arrc
gk,s que les convengan, denunci{lnclolos al Juez para su 
aprobacion. 

Art. 1,518. La mayoría de acreedores podrá celebrar 
convenios con el rleudor respecto ele todos los bienes, ga
rantizando á la minoría sus créditos en los términos en 
qne aquel estuviere obligado. 

Art. 1,519. Al for1m1rse un concurso se hará desde 
luego-la separación ele bienes prevenida en el artículo 
1,877 del Código Civil (1) y se otorgará la que pidan 
los interesados ·en los casos de los artículos 1,874 á 
1,876 del mismo Código. (2) 

[1] Código Civil del Est9.d•J: 
Art.1,877. Si entre los bienes del deudor hubiere algunos que 

pei·tenezcan á alguna socreJat.1. de que aquel fuere mi1?mbro, se se~ 
pararán desde luego los bienes que correspondan á los otros Bocios; 
y solo entrarán al fondo del concurso los que fueren propios del 
deudor, incluyéndose en e~t0s los que le pertenezcan como socio.· 

[2] Cód;go Civil del E,tadoc 
Art. 1,874. Si entre los bienes del dendor se hallaren confnn

cljdos biems muebles 6 r~íces .adquiridos po1· sucesión y. obligados 
por e.1 autor de la herencia á ciertos acreedores, podrán pedir eatos 
que aquellos sean &e11arados. y formar concurso especial, con e~
clusión de los demás acreedores propios del deudor. 

Art. 1,875. El derecho recoMcido en el articulo anterior, no 
tendrá lugar: 

DE LA C'E$1ÓN DE BIENES. 

Art. 1,520. Lns testilmentarfas y los i11tPstados J)UP

den ser concursados en los caso, en que pueden serlo los 
particnlmes, quedando sujc-tos á l»s rli.sposiciones de la 
materia. 

Capítulo II. 
De la ,·esi6u de bienes. 

Art. 1.5:21. El deudor 1ue quina liacer ceszión. d<'
berá presentar un escrito en t¡ue expPese los mot1Yos 
que le obligan á entreg:u· sus Lie1ws para pagar ,\ sus 
aereedores. Hnrú, además. todas las Pxplic·nriones con
ducentes al rne_jor conocimiento ele sus negor·ios; y con
ckirá protestando que el estado que acompaiin, com
prende todos sus bienes y quP si algunos apareeieJ"en des
pues. los presentr1Xá al juzµ:ado. 

Al't. 1,522. Con el esnito prP.sentan\ un estado 
exacto de sus bienes, clasifidnrlolos en raíces. rnueblf>s 
y créditos, y una lista de todos sus ,,creeclores. con ex
presión del domicilio de éstos, y del orígen y título de 
cada deuda. 

Art. 1,523. El benefieio de cesión no es renuncia
ble. 

Art. 1,524. P,,rn que los menores bagan cesión. se 
requiere previa autorización judicial, con audiencia del 
Ministerio Pú bheo. 

Art. 1.5:l5. La mujer casada puede h,wf'l' cesión 
cuando baya sep,,ración de bi,,,ws, pero con licencia del 
marido, 6 del Juez, si el marido se opusiere sin funda-

r. Si l;1 separación de los bienes no fuere pedida dentro (fo 
tres meses contadoR desde 1a aceptación de la herenc·ia. 

II. Si los a.c---reedores hn bieri:!n hecho novación de la. deud;l ó 
de cualquil:'r modo hubieren aceptado la re.c:ponsahilitlnd pcrsofütl 
del heredero. 

Art. 1,876. Loe:: aq·eedoreR que obtuvieren la Repanici6n <le 
bienes, 110 podrá.n e.ntrar al eoncuri:,;o del heretforJ, aun cuando 
aquel loe no alcancen á cubrir sm, créditos. 
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mento le<ral. En e,;te caso, es Juez competente para 
suplir ti licencia del_ ma1-í<lo, el _del clo1:1icilio de éste .. 

Art. 1,,526. V1111endo b c,,s16n en form,1. el Juez ci
tará un,1 _juntfl con la rne~or dil,,ción posibl,1; mandará 
rlepoaitar 6 int_e1:venir los bie1ws, segnn su clase y nom
brará u11 ,11lrnrnrntrador prov1s1011al snfic1entemente abo
nailo á su ,inicio, á quien se entregarán por riguroso in
\'f•ntarw, 

Art. 1,!527. En la cit,1ci6n se comprenderán los a
creedorPs que t~ngan jui1:ios p_entlie,ntes, ya ~nm que _en
tren al concursv ya para los efectos de los articulas 1,oOO 
y lJíOl. 

Art. 1,528. Al c:itarse á los ncreer!Ares comunes se 
citar,, t,,mbien á los hipotecarios solo con el objeto de 
que se tome razón rle s.ns títulos, par"' el caso en q~e cle
b,, tener aplicación lo dispuesto en los artícldos 1 ,;JÜÜ y 
1,501 ele eóte Oúrligo y en el 1,870 del Civil (1) y los 
que eu él se citan. 

[l] GúdigoCivildelEr-taU.v: . 
1 

• 

Art. 1,870. El ,tcreedor en el cal:!o del artwu10 anter1ur, debe 
presentar al Juez del concnr,-;o el titulo_ que justifiq_ue su créilito, 
11aia. qne se tome ra ·ón de él, y rlenu~ciar los térmmos en que i:ie 
haya verificado la venta ele la finca lupotecarla, para los electos 
,le los ai t culos 1,87:2 y 1,882. ['•] 

[*1 
Ai:'t. 1,87.:2· Del pr1;1cio di:! toda füica. liipotec&<la !,epagal'¡í.n en el orden ~i

guienLe: 
T. IJOf: gm,tos del jnicio de qne trata el artkulo 1,868, y . los que se 

ca.ui:;en poi- la.a veuta."I de 1111"' hablM los articulas l,8t\F! y 1,871. \**) 
II. Los gm::tos de conserva,ción y ar]rnimf:tración de la, liosa. hipotecada.: 
LIT. L:1. rleuda de seguros de H\. 1Qi~1na. cmm: 
IV. Las contribuciones 11ue 1ior 12lla se rleha,11 de los últimos ('inco a~os: 
V. Los al'reedores llipr)tf,.,:ario.~ e◊nfnrme i la. focha de :::n r~pectiva ms

cripófm. ycompreni:lifodo;;e en i:l pago l~s rP(htos de los últimos cinco añ'.1.~. 
Art. 1,S~:L El fondo (fol concurso se forma,rri con el 11obrante de los b1e

ne~ hipotecados, deBpues que hayan sido cubiertos los créditos expresarlos en 
¡,[ articulo 1,872, y ton lo;; dem:í.,i bienes dd !leudar. 

[*'] . . . ' ' . . 
Art. 1,1:Hi~. En el pnmer ca.<;o del articulo :-mknor, la cosa. ilJEma. se en

tregará á su ilüeño lnegn qüe httya a·_•redittulo !!U derecho, Sfühmóánd~e en 

.,-:--
-_,) ( -

DE L:.1 .. CJ::SIÓN DE B.!E~ES. 

A1t. 1,.520. Ri citado un Rcrc•edor hipotf-cario no se 
presenta antes ele 11ue se <é'.Í<'cntE> la sentencia ele grarlua
á,11, se proceckni conforme al artículo 1,87] dPI Códi
go Civil. ,:, 
, Art. 1):3r;, En l,, primer,·, ,iunta sen\n arlmiticlos to
dos los lll:reedores que l,ayan sido listados por el deudor 
y los que en ella pruelwn ln. lc•gitimid,1d ,le sn crédito. á 
,inicio df'l Juez; dA c·nya resolución, prm\ solo este efecto 
110 1,abrá rnas rpc·nrso gue el de responsabilidad. 

Art. 1.,5:=l]. Ri del exámen que <lespues se haga re
sulta c¡ne es supuesto alguno de los créditrn, ser,\n re,
¡,onsables del cle!ito ,¡p falsedad, el <lenclor y el w·reedor 
li,tHdos, Ó Sülo éste, si 110 fué rnmprendi1lo en 1,, lista 
prese11tarla l or ¡,) ,lendor, á no ser que se pruel,e que és
te /11\'0 ,·onoeimwnto del fraude. 

. .\rt. lj:32. Si en h primern junta no hubiere 1rn,
yorín, los acreédores qtw concurran ¡:,uedien modilicar las 
111edi,h1s dictarlas por el Juez sobre depósito de bienes y 
no111hr,unit11to de fl<lministmdor pn,visional. En este 
ca.Ho ~e:: citc1rá ele nne\To la jnnt-a. que s0 \·rrificnrá á ]rn.; 
,hez dias siguientes, ,,perl'iLiénclosP á los guP no 1·011ru-
1Ta11 ele pasar por lo, aeuenlos gue dicte la mayorír. de 
los que con cunan. 

_.\rt. 1 ,:í'3:3. Reuni,la la j1111ta se dará ctwnta ,lel es
crito ,le cesión v cle1rn\s dÚutm•ntos; votándose en ,e
guic.1a, si ::;e adrn\te 6 no la ce~·i{Jff. 

Art. l ..S:-l-±. Si la 1n,wo1fa rntar,, por Lt afirmnti va, 
la eesiiíln querl,w1 illl mitirla. 
c:A.:,:il dr opo~i,·1/¡r; i:l inicio i1\1l' r:orrel'lp0111b.. En el 1wgundo ,·a.~o eJ ,1cr,-edrir 
lnpot.PhHÍn _iui'!t1fü:;irá la l<'g:t.1mid:vl dP- ,,-u ,.,1·t!diio en eljl.1itio cmn:,,,pondin1 
lt.•. Lo:- juieio, .í ,1w~ c,.:tf: n.nienlo .:e refi--'l'P.. <1i~ !';ll"-liWL\ia.ni.1i l'tin el d¡,¡udor, i:;i 
¡:J 1;(' o_p11Í1r> al j1;1go:/on nl.i-!inthc0 1-i i;_t! <11I(me11 ]o¡; acr~edon!.~, ti c,m amLos 
H ~¡• o¡ ,nnen t• dt·\!> ui· y Iris :lrl't:(·,lon'.~- . 

Ar!. 1.k!i!\. !·~) 11,.,n:,•dDr pu.¡,],. •:TI \"Jrtu·l (]p conwm10 r•xp_1>e:-n, :1.cr,rrla,fo al 
i1,-mpo de ct)O;;t¡rni_n=t" la h1p(Jl,•('it, h1wt·r \'Po;ler b linea lllp<lle(::1-dn. ~in las 
¡::n},,r1mi<l:vk,~ \11rli,·!afos 

"" A rt. l .Hfl. ~i d ;H'l'ef\-1lor rin ~:r- ¡1T1•0::m1 t:u·e eu i:,l perio11n i111e !]tn·P c•l c·0n
,·11rr,:o. 1~~iH. antt•:.: <le ,p11- :.:n pronun-•i1• l.i ~rrrrc,n,'ia ,k _gradLrn1.,1(m, _haní. Yt•ll

,l,.,r 111 :fin"ca hipotl'1:ada. \. ,lr·ro~itar.l ¡•J 11;:q:iot·,,, ¡]¡,; t0 ri>rlno li:pot,,,,_,;tl"lO y•l•· ~u" 
ri',Lto:.:; ,·n,1n1úu,lo.~(• 1m' lo uerr:il., ]¡.¡~- ,b1,o~H::rme,; 1ehti,·as ;'i lm; ;tt1:.:1,ntn~ y 
LJ¡; '-[Uf. Í,ant 1:l ca~o de qw• :,1_, !ratH, 10~1alil1;~ea. e] Cóiligu ¡fo Prueedi1ni1•rltos. 

13:5 
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DE LA CESIÓN DE BIEXE.'L 

Art. l,rí3ií. Si no se ohtuviel'e mayaría, tl Juez po
rh-á admitir la cesión; salvo que se alegue ocultación rle 
hienes, simulación de créditos, colusión ó fraude entre 
los acreedores. 

Art. 1,536. Los acreedores disidentes eonservarán el 
derecho de alegar esas excepciones, aun contrn, la cesión 
admitida por los acreedorM, siempre que las pmeben 
inmediatamente. 

Art. 1,537. En cas0 contrario la cesión quedará de
finitivamente admitida; pern los aneedores no pierdE-11 
el derecho rle probar en juicio ordinario las excepciones 
que hayan alegado, para el solo efecto de que se agre
guen al fondo los bienes ocultos y se excluyan los crédi
tos su puestos. 

Art. 1,538. Admitida la cesión de bieneR, el cedente 
no puede ser reconvenido judicialmente por ninguno de 
los acreedores en particular, salvo lo dispuesto en los 
artículoR 1.498 y 1,±99 

Art. 1,,539. Por la cesión de bienes hecha v admiti
da legalmente, queda libre el rleudor comun de"toda res
ponsabilidad, salvo el caso en que mejore <le fortuna. 

Art. 1,5±0. Los acreedores ausentes solo podrán re
clamar contra la cesión por ocult<tción de bienes, su posi
ción de créditos, colusión 6 fraude entre los presentes, 
durando esta acción un año. 

Art. 1,541. Presentado el escrito de cesión, no pue
de el deudor gravar, ni enajenar los bienes, ni hacer pa
go alguuo, pena de nulidad y de responsabilidad por 
daños y perJmc10s. 

Art, 1,542. La cesión no extingue las oblig,,ciones 
de los fiadores ni de los deudores mancomunados. 

DEL CONtTRSO KE(JEScl-RIO. 

Capítulo III. 
04•1 COHClll'SO, neces;U'in. 

Art. 1,5±3. Con bs coudicioues estableci,lns en el 
· flrtkulo 1,J85 puede formarse concmso nt>cesario no sc,
lo contra el deudor presente, sino contra el ,rnsente y 
contra los herederns c1.,. uno y otrn. 

Art. 1,5H. PreseJ1tá111lo;e uno 6 más nneeclorE's so
lic,tando la formación del concurso y justi6cundo suma
riamente que el deudor se bnlla cornp1·r•1ulido en ,,¡ raso 
final del nrtículo l.JS:'í, el Juez correrá traslaclo de b 
solicitud y jnstificantes al deudor, con término impro
rrogable ele tres dias; y en el mismo ~uto mandará ase
gm11r los bienes si lo solicitaren el acr,0 edor 6 los acree
dores que pidan la formación del roncnrso. Dicho ase
guramiento se verificará entregando los bienes al depo
sitario ó interventor por riguroso inventario. y se hará 
sie, n pre bajo la responsabilidad rle los mismos acn·eclores. 

Art. 1,545. Si el deudor estuviere ausente. 6 si es
tando presente no evacúa el trasbrlo en el término de 
tres dias, acusada rebeldía por alguno de los acreedores, 
se declamní formado el concumo necesario. El auto en 
que se haga la declaración, solo es apelable en el efecto 
devolutivo. 

Art. 1,546. Si el deudor evacúa el traslado en el 
término seüalado y ofrece prueba, se recibirá ésta, den
tro de diez dias improrrogables, al fin de los cuales se 
pondrán los autos en la secretarla por tres dias para rn
da una de las partes. 

Art. 1,547. Concluido este término el Juez citará á 
una audiencia con término de tres dias para que las par
tes aleguen lo que á su derecho convenga, y fallará den
tro de los tres dias siguientes. El auto de citación pa
ra la audiencia produce los efectos de citación para sen
tencia. 
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DEL JUIOIO DE GONiJURSO. 

Al'!. 1,.5±8. Si la senten"'ª deeLira formadci el cou
(·.ur!'{o, es apt?lnbli:- trn el eft•dn ch-'\olutivo; si Lleniega t"t,H. 

dc>elaración. lo será en arnlJOs d'cctos. 
A1'l. 1 .:"i±9. Ürrnsenti,L1 ó e,iewtoriatla la scntenci,t 

,¡1w de>cl,rn1 uo lrn licr lugar al co•1curso nece.s,1rio, el 
rlrurlor recobr,1rá la pJsesión y ailministmci,ín Je los 
hienf•s qn:, 110 l1uhieren sirln ,,m b,,rga los antes. 

Art. l,.'í:30. Los bienes ern h,1rgarlos antes rle l;1 de
vbl'a.c1ó11 continfüU'tín e-11 sl)l't.W~tro y los j1llcios pen(lie11-
h-s seguirán su currn ante los jueces que conocían ,le 
ell,is. 

Arl. l,'/í l. Consentirln ti ejecutori>l<b la S<'nt.encia 
en •1ne se rle,·lma linber ]uu·,tr á 1" fol'lltación del cow o 
cun;.;o, t.:•l J rn•z citará ú lo~ acrerclores ;i un1:1, jrn1tn. en la 
··ori:rn y té1·111inos r¡ne previe1ien los artículos 1,-ltll ,i 

1,±9.5, ohs,'rvándose eu su caso lo dispuesto eu los<1<1'lí
r·t1los l,ií::)(J á 1,.5:3:2 y pre1-endní al dendor c¡Lie cl,,ntro 
1h~ sris rlia.~ prP.seute Ufül lista /'(111 l~i, condic..:ionc·~ que 
exip:en los artículos l,i21 y 1,0:B. 

Capítulo IV. 
Del juicio dt" co~u•ur.so. 

r\1t. L5,,:2. Admitida la cesi<Ín, ·ií lieeh 1 la dedal'll
l'.iún collforine n] 1·c1pítn]o antt-rior, t-~l co11c11rso e:::;tá le
g11lt11f't1te formado )' todas las dispo,iciones sobre sns
tnnl"Í<lei6n . .-v1miuü,tr~ción, graduaciún, reeurt-O::i y pügo

1 

i,.on <•C;l\Htlh-'h :í ]i\i,; dos PHPf"'t-if':-i que rt?cotwce la ley. , 
Art. lJi,i:3. En la .iut,!R , n r¡ue se ¡¡cJ111iti b c,isiún, 

<, , 11 h1 <111<· ¡ ,lf Yiuw < ·l artknlo 1,.5:5 l los tU'.l'<,edot·es 
t1ulfllirurn11 lil.1rrnwntr• de (-'ntr¡-' f:,Jlo,,s 111ismo8, ;i 1navo
rí11 d,, n,tüs, una per,ornt '}lle con el carácter ,le sín,Íico 
los l'f"'pr¡..>i..:(-'11t:·. 

A rt. l ,1.j J. X o ru,,d,, ser norn ln·,1, lo sin, 1 ico, ,,¡ ae1-.•e
dur t¡n,, S<'ll d,·¡,en,li,·•nte del ,len,101· ó p.tri,·nte suyo d,,n
f r 1 , th,I nmrtu grn1.lo. 
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DEL J L'ICIO DE C:-_ON::_-º::_º l:..:~ R:=S-=-0'--. -----~ 

Art. l.i:íi55. Las acreedores µneclen cle,cir ,le nulidad 
el nornlmimien_to dél sínilico, por las causas sigui,·,utes: 

J Iotraccton ele la ley al hari'l'Sf' h elecuón, ) a en 
cua;lto á IR forrnn, ya en·eut1uto ú las etmliJades de la 
persona: . . 

II. Falta de representae1ón en alguno fle los '.].ne 
formaron la mayoría. si ésta no subsiste, deduc1do el im
porte del crédito c¡ue conespott<fa al acrPedor malamen
te repres0 tttado: 

III. Fuerm 6 coacción. 
Art.. 1,556. El Íl1ciclente debe promoverse dentro <le 

los tres dias siguientes al nombramiento y seguir~e en
tre los qtw reclamen y los que sostengan ht eleccwn. 

Art. 1,557. Los acreedores gue hayan perdFlo lavo
tación én el nombn,ruir·nto del síndico, pueden non1brar 
á su costa un inter\'entor, por mayoría tambieu de los 
capitales que represmten. . 

Art. 1,558. El interventor debe1·á tener lRs nnsmas 
cualidades que el síndico, obserníndos,, respecto de 61 

1 1 1 --5 1 -·-(j' lo dispuesto en os aitícu,os_ J)D y _.o;J . . 
Art ] 559 Las atr1buc101rns del rnterventor serán. 
I. E~igir la prescnt.ición <le las cuentas del aclminis

trndor al síndico v las de éste al Juez: 
II. Cuidar dei cumplimiento del artículo 1,.591: 
III. Vigilar la conducta ,le! síndico dando cuent.lt :í 

sus comitentes <le torios los actos en '}Ue puedan resul
tar per:jndicatlos sus intereses, 6 los derechos que las le-
yes les conceden: . 

IV. Dar parte al Juez de los rtbusos que adv1ertfl, 
cuA,ndo el caso fuPJ'P nrgn1te y no pueda esperar el a-
cuerdo de sus reprpsentacbs . . 

Art. 1,560. El síndico tlebe soste~,,r las res.oluc;10-
nes de la mayoría y las ele! Jnpz cuando fueren 1rnpug
midrts por algun acr,,edor, 6 por un tercero, 6 por el Jeu
rlor. 

Art. 1,.561. Si el síndico ha votfulo 2n contra de la 
resolución de la rnuyorírt, el Jm,z nombrará uno de. los 

66 

j 
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DEL Jr·!('IO DE C'ONC RHO, 

indivirlnos ,le ésta, ¡nra que s,wtenga lo acor,lailo. 
Art. LíG2. El síndieo que impt1_,;;ne la resoltwión 

lh~ la mftvnría, ci.'RHr:í.. rn ¡.;u rncnr(:o. 
Art. Lí6"3. Lo ,lispnesto en lo, tl'es artículos ante

rir>rPS es aplica hle al inte1Tentor 1·e,¡ ec:tn de los acuer
dos ,fo la minorí,t. 

Art. 1.56±. En 1n innb p,·evenida en el artículo 
1.5ií'.3 acordarán tümbie;, los acr,,edores la~ medidas qne 
estimen convenientps sobre el rlepósito de los bienes, 1ft 
cobranza de cré,litns, el ¡mgo de cleu•las preferentes y In, 
r!ernlnción de l,,s hie1ws com¡,reudidm en la fraeción I 
del artículo l.8G7 del Código Civil, [l] así <'Orno las ba
se, de la nilministracir\n v las facultarles que co1irPdan 
al síndico. exten,li,-n,lo 6- rpstringien,lo las contenirlns en 
este título. 

Art, 1,513;3 Dentrn rle los quince días siguientes rt la 
junta· deben los acreedores presentar los títulos r¡ue jns
tifir]'Wll sus ac,·iont>,; rl,, la presentación se 1,-,s dará un 
cerbficndo por el Juez. 

,-1.rt. l/•66. Los titulos se (•ntregarán inmerliatamen
t,, al símlico quien rlentro de los rJ.L1ince dias siguirn,tes 
al de la entrega. p1·esentnrá líl op1111011 qtw ltuhiere lor
marlo sohre el valor v leg,1li,lad ele ello-<: sm ¡w1:¡rnc10 
del ,lerecho que tiene ;,ad;i ac1·eedor para liacer h1s ob
scrvaciones quP le ¡,arezcan _justa, sobrt' cualquier cré
dito. 

Art. 1.567. Los créditos d,,] síndico srrán exnmim1.
clos por ,1os acreedores que nombrará el_ Jue~-- El dic
támen relativo se presNitaní. en el 1Arn11no fi_¡ado en el 
artícLilo anterior. 

[1] Cótligo Civil dd E1<tarln: 
Art. 1,867. No entrarán eu coni-·urso: 
L Los (lllE' fue-ren propit-1:ar_ios tle b1ené;CJ uo fungibles exi~ten

tes en poder del deudor, ó d7 fungibles qne se hara.1:1 entregado 
ron.forme al n.rtícnlo 2;±8G., pr-J y se encnentrf!-n en el mrnmo efltar.lo: 

[*] . . . . 
Art. 2.-1Sf1. 81 la,=; co~;as aepns1tadas ae entregan h,i;o sello. cer.-uilura 6 

co~trrra, d1:,hfn\ restituüfas el depositario eu el mismo el'-tado. 

J..iEL .rnc ro DE C'ONr·rRsci. 

Art. 1.ií6g_ Los rlidúrnenes ile qne hablan lo, clos 
articulas ri.nt.eriorr•~. t.·011sirlE·1·<1rán tad;t crétlito :-.;pparada
mettie y re,pecto de rnd:, uno ,lr, <"llns se expondr:111 Lis 
razoJWti leg:a!Ps gne f11ndeu sn fü11nit--i(,u ó e-xclusi611. 

Art. 1,-%8. Prcse11tatk,s los dil'túnwnes ,,¡ Jt1Pz cita
rá Ulla juut,i guc se ,·erific,trá ú los ,_li,,z días y en Pila 
8P disentirán f-:llei'.'::-i\niTwnte todos los cr:>1-lit,o~. r¡11i:•fL-tn
do ad11titi,lo.s to,lo, lus qne foercn ,iproba,los por la rna
vorfa 
' Art, l,;:570. Los acrecdorns que ,hsient:i,n pu,,de11 
itupugnar los créditos ,vlmiti,los y sostell<>L' los "xdni,los, 
dentro Je los s,0 is días signientes á la celebl"ilcÍón ,lr, la 
jnnta. Si el gne Ílllpug,;,Í és un a,·,·n·dor, cuyo crédito 
foé excluido, se ten,lrá por iutentada la impugnación que 
presente dentro de dielw término, susp 0 ndiénrlose su trn
rnitación, 1nientra.s ~P resuelve sobre la \·<did,-~z de su 
¡1ropio rré,lito. Los acreedores que no asistan ú In jun
ta podrán ejercitar E·l mismo ilPrecho dentro rle ign:d 
término conl(\clo c.lescle que se les notifique ('l actwnlo 
del coocurso. 

Art. 1,.571. Si fuer,, excluido el crédito del síndico, 
éste se separará uel cargo mientras se rl,;cidP el incideri
te. nombrándose entretanto 1111 sfodico interino conforme 
al artfrulo 1,5:33. Si el né,lito fuere desechado, se nom
brará síndico propietario. 

Art J /i72. Resuelta la admisión de los cn,,litos. el 
Píndico form,m1 el proyecto de grnduación, para lo cnal 
le couceden\ el Juez un término que no podrá exceder 
de sesenta ,lins y preseuta,lo el proyecto se, citará una 
jnutft qne celebrará dentro tr,0 inta di,1s, qnedan,:o entre 
tanto los cua,lernos relatiros. á disposición rle los 8cree
dores ¡mra que se impongan de ellos, En la _innta se 
pondrán á ,Jiscusión y votación l>ts conclusiones prn
J>llf'stas por el síndico en su proyecto y en el acta se ha
rán constar las resoluciones acordadas y las razones que 
se hubierPr, alegado, á no ser qne los interesado., pre 
fierat1 presmtar npnntes, 
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Arl. 1,573. Si todos co111·iM1en en la preferencia de 
'.rno ó mas lugares, quedaní:n estos, irre,ocablemente fi
p.dos. 

Art. 1,574. Respecto de los créditos cuya prefe1'en
cia se dispute, seguirá la sustanciación hast~ antes de la 
sentencia,' en el juicio que corresponda, segun sn cuan· 
tía. 

Art. 1,575. Cuando los cliversos juicios á r¡ue se re
fiere el mticulo auterior se hallen en estado de 1-\enten· 
cia, se dictará auto cit~ndo para sentencia ele o-rn,luación 
en el concm·so, la que se pronunciará ~n un término que 
no ·excedA- ele dos meses. 

Art. 1.576. La sentencia de gr,vluación cualquierft 
que sea el mtNés del juicio, es. apelable en ambos efec
tos. 

Art. 1,577. El acreeJor que apele, deberá mMifes
tar expresamente si lo hace de to,la la sentencia 6 solo 
ele algunos artículos; y en este caso expondrá cuales son 
los qne consiente y cuales los que motiyan la apelación. 
El recurso que uo contenga esLt clesignaeit\n no será ad· 
rniti,lo. 
· Art. 1,578. Al Tribunal Superior solo se remitirán 

un testimonio de hi_,sentencia y lys cuA.dernos relativos 
á la preferencia de Llerechos· de los créditos cuya prela
ción no estuviere consentida. Si se apela de toda ]A. 
sentencia, se remitirán todos los autos. 
' Art. 1,579. Si no se interpone apelación, lA- senten· 
ciase ejecutará con arre~lo á derecho; si solo se inter 
pone respecto de algunr1s partes de la sentencia, ésta se 
ejecutará desde luego en cuanto á los artfoulos consen· 
tidos, reserl'ánclose las cantirb,cles corrsspondientes á los 
créditos que estuvieren pendientes de l,i, segnnda instan
cia. 

Art. 1,580. Si atendidos los fonrlos del concurso, el 
acreedor que apela puede ser pagado en el lugar en que 

·ha sido colocarlo, de la mismá manem ·que lo sería en el 
que reclama, nu se admitirá la apelación. 

DE LA AD:irINIST_R.lCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CO:NCl:RSO. 

Capítulo ,r_ 
De la ad111inist1·a1:i611 y liq11idació11 del COIU!lll'SO. 

Art. 1,581, El administrador, depositario ó inter
ventor, que Re ~1ornhre respectirnmente en los casos de 
los art!cnlos 1,;J26, L532 y 1,,544, podrá solA.mcnte re· 
caudar las _rentas y t0brar los réditos y los capitales que 
estén v,ene1clos ó gne se ,·enc1erei1 durante su encargo, 
ol,serrnndose lo conducPnte del capitulo I del tít•1lo X 
libro I. ' " 
. _Art. 1,581 Hará tamriien los gastos ele consen·a

e10n Y. adnnrnstmc16n <le los bienes, en los términos que 
acuer.,ei1 h Jtrnbt 6 ,·.] Juez en su caso. 

Art. 158:3 .. l'arn cualguier ¡;:asto_ imprevi,t, y ur
gente se ~ecesJta IR. antonzac16n JUthcnl. 

. Art. 1,o84. Las negociaciones á que el drndor Pstu
v1er~ ~ed1mdo, continuarán_ b;ijo la vigilancia del admi
mst1,i.or ó rnterventor, mientras los acreedores aetwr
den en la junta general lo que crean conveniente. 

Art. l,;585. :Se depositarán en poder d,, h persona 
ó e.stablecnrnento que designe J;i _¡nnh, ó el Juez en su 
defecto. las alhajas y cualesquiem cantidades que se re
cauile □, exceptuándose IRs sumas que por acuerdo rle la 
.)u □ ta ú orden expresa del Juez se destinen á los gastos 
1 nrhspensables,. 

Art. 1,586. Nombrarlo el "índico, rlentro de ocho dios 
le presentará el administiwlor, depositario ó rnterventor 
su cuenta con pago. El síndico h glosará y presentaní 
al Juez dentro ,fo otros ocho d1as, que porlrán prorrogar
se l1asta vemte s1 las c1rcunstanciaá del c&so lo exigieren. 

Art. 1,,587. Aprobada la cuentA., en la prirnem jun
ta que Aé celebre despues de que sea glosarla, se acorda
rá la CA.nbdad que dehn abonarse al nclministn1clor ,le
positario 6 interventor por sm trabajos, y la que 11¿ po
drá exceder de IR. tercera parte rle la que en sus respec
tivos CA.sos corresponde al si nrl ico conforme al artículo 
1,515. 

' 
____ , 
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DE LA. ADMINIS1'RACIÓN Y LIQUIDA.DTÚN DEL GONClíRS.O. 

Art. 1.588. Si la administraciór. provisional dm·nre 
más do un mes, al fin <le carla uno de los que trascurran 
presentará.el administrador 1lepositrtrio 6 inte1Tentor, 
unfl cuenta qne el Jnez A,probará si la encuentm debi,1a
mente justifü,a,la; mandando desde luego hacer el depó
sito conforme al artknlo 1,.5S5, de los fondos lfquidos 
que resulten en su poder. En ~aso contrario será remo-
vido el admi~istrA.dor, depositario 6 interventor inme
diatament8 y de plano, querfa,ndo responrnble de los da-
ños y perjuicios. 

Art. 1,589. El nombrn.miento del síndico se p1,bli
can\ por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial. 
y en otro <1e los de más circulación á j11icio del Juez. 

Art. 1.:'í90. El síndi,:o recibiní los bienes por inven
tario y coi, citación del deudor. 

Art. 1,591. Dentro rle un mes contado desde que re
ciba los biene~. el síndir:o presentará á In, junta un infor
me Rcerca rle ellos, cou expresión de cnRles deben ven
decse en remate jur!icial, cuales extrajudicialmente y cu¡i
les sea inrlispensable conservar por no ser oportuna su 
venta, y proponiendo las bases á g1'e lrnyan de sujdarse 
las enajenaciones tanto las judiciales como las Htraju
diciales. En el mismo informr- fundará el síndico la ne
cesidifd y conveniencia rle hacer algunos gastos de ad
ministración y expondrá cuanto creyere útil al concurso. 

Art, 1,592. Si el sindico no presentare el informe 
que previene el artículo anterior dentro del término se
ñalado al efecto, á moción de cualquiera de los acreedo
res, se nombrará nuevo síndico, que dentro de quince 
dias presentará dicho informe. 

Art. 1,59:3. Presentado el informe. se citará una 
junta que se verific¡;rá á los diez días, en la que los a
creedores decidirán lo que estimen conveniente. Apro
badas por el Juez las resolucil)oes de la junta, si no fue
ren contrarias á derecho, se proceclerá inmediatamente 
á la venta de los bienes en la forma acordada. 

Art. 1,594. El numerario que de nuevo ent1·_e_e_n_el_J 
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fondo del concnrso, se clPpositnr,1 en los térniinos que 
pre,-iene el artfculo l ,5R,5. 

A rt. 1,59,5, Cada cuatro meses prereutan\ el sfntli
co um1 cue11tr1 de administración. que será g1'wnda por 
dos ac1wdores nombrados por el Juez, uno rle la mnvo
ría y 'otro de lit minoría. Si ésta hubie1·e nomhr,1do. in
t.en:ento1· él la representará parn In glosa. 

Art. 1,596. La cuenta será glosada en ei término 
de quince di,,s ;r examinacb por PI concurso en_iuntn que 
al dedo se citará con término ele ocho días contados 
desde qne se presente la glosa. 

Art. 1.597. El síndieo es el represenfantP del con
curso en lo judicial, y tiene todit3 las facultarles de un 
apo,lerado, aun aquellas que requieren poder 6 cláusula 
especial, con las excepciones cont0 nidas en el artículo 
siguiente. 

Art. J ,598. El síndico no pnede sin el consentimien-
to del concurso: 

I. Trnnsigir: 
II. Oom¡;1;ometer en árbitros: 
III. Dejar de interponer el recurw legal que hubie

re contra una sentencia: 
IV. 1-teconocer un crédito: 
V. Absolver posiciones sobre hechos prop10<" del 

deudor. 
Art. 1,599. El sfndico itdministra los bienes: plwde 

arrendarlos hasta por un año: debe cobrar los créditos 
rcctivos, pedir cuentas y liquidar las pendientes; pero sin 
ei con,entiT11iento del concurso no puede an1'11rlar por 
más ele un año, vender, gravar, ni hipotecar los bien('s, 
ni recibir dinero á interés, ni pagar crédito alguno. 

'Art. 1,600. Para cualquier g,isto ó acto no autoriza· 
do por el concurso, necesita el síndico la autorización 
del Juez en los casos de suma urgencia; dándose cuenta 
en la primera jnntn que se celebre, para obtener la apro-

1 bación. L: l_,6_0_1_._E_<_l _sí_n_d_ic-'o_1_,o~p-od_1_·á-meí,clar,,e en el jui. 
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cio hipotecario, sino parn sostener en nombre ctPl con
curso cualquiera excepción ¡.irocedente, cu,rnclo el .lendor 
dolosamente no la sostenga. 

Art. l.6O2. La infracción del artículo 1,595 sení 
causa dé. la inmediata remoción del sí1:di_co, la que_ no 
porlrá deJar de l,acerse srno por consenturnento unánn,1e 
de los acreedores. 

Art. 1,603. Si á los rlos-años ,le comeniaclo, un es
tu viere conclnid0 un concurso, será removirlo el síndico. 

Art. 1.604. En los casos ele los dos artículos ante
riores, el síndico no po,lrií, ser reelect.o. 

Art. l,6Oii. Ou,rn,lo conforme al artículo 8~2 se ad
judicare la cosa al sindico, éste, inme<liatamente reuni
rá á los acreedores que no hay,rn sido p,tg,tdos á fin Je 
gne acuerden lo que crean conveniente. Si no hubiere 
acuerdo se procederá conforme á lo pre,·enido en el ar
tículo 691 del Código Civil. (1) 

Capítulo VI. 
Dis1,osicionei es1)ecialcs 1·ela1ivas al deudor. 

A.rt. 1,606. En los c'.asos de concurso necesario y 
cuando la cesión lrnbiere sido ndmitida por el Juez con
forme al artículo 1,53,5 el sindico al renrlir el informe 
pr,-,venido en el artículo 1.566, extenderá tam bien otro 
en pieza separnda en que manifestará fnndadamente el 
juicio que haya formado sobre las coBas que han moti
vado el concurso y concluirá ridiei,1do <]lle se declare al 
concursado deudor cfo ]}lwna 6 de mala fe, segun las cir
cunstancias. 

Art. 1,607. E11 la junta gne establece el artículo 

[!] Ci5digo Civil del Estado: 
Art. 691. Si el dominio no es i11tlivis.ible, pero la cosa .no ad~ 

mi_te :órnocla división y los partícipes no_ se convienen en que sea 
a.el,¡ mlil"ada á alguno rle ello!-!, se procederú á HI venta y ,i. la re~ 
partición rle su precio entre los int.~resatlos. 

DISPOSIC'IONE8 ESPEGC\._LES RELATli'AS c'U.1 DEUDJR. 

1,5~9. _los acreeclon·s discutirán la opinión emitidr1 por 
el s111d1co: levantándose ,wta de lo c¡ue en pro y en con
tm ex¡ms1eren. 

_Art. 1.608. . El Jne7. corr~rá tnwlad0 al deudor por 
sets d1as del mfor1,1e Jelºsíndieo y de la acta de lr1 junta; 
y con b cont.estacii\11 del deudor c5 sin ella, dentro de 
tres dias ·han\ la rnl i ticaci6n que fuere just,1 

Art. 1,609. De ],i r,,iJifieación fav~rable al deudor 
puede npelar cualquir·r aureedor y el recurso será adu1i'. 
s1ble en ambos dedos. En este caso la segunda instan
cia se seguirá entre el apelante y el dendor~ 

Art. l,GlO. \.Jonsenti,b 6 ejecutoriad,i la resolucicín 
favorable al deudor, el Juez la rnanrlará publicar en los 
térmmos del artículo 1,589 v dará testimonio Je eila al 
interesado, si lo pidiere. ' 

Art. 1,611. Si la resolución es r:ontr,u·ia al dendor, 
será apelable conforme ni ai-tículo 1,609, v la, se<runrb 
. . . l •· b 
mstanc1a se seguirá entre el deunor y el síndico. 

Art. 1,612. Consentirh (, confirrnad>t la resoluc.ión 
desfavorable se man,fará publicar en los términos ,le] 
articulo 1,589 y si de ellfl, rewltare mérito pR1a ei ejer
c1cw ele alguna acción Cl'lmrnal, el Juez remitirá IPsti
mouio de la peLic:ión del síndico, de lo con,lueente-rle la 
acta de la junta relativa y de la resolución, al Jnez com
petente. Para pedir la. remisión de lo actuado, s,1n par
tes los acreedores v el .Ministerio PLíblico. 

Art. 1,613. Ei deudor puede flsistir á las juntas ele 
acreedores imsta que se nombre el síndico, y deberá ha
cerlo á las demás cuando el JUEz lo ,letE'rmi □ e. 
. Art. 1,614. El deudor es parte para liti:r,,r en los 
rnc1dentes relativos á la legitimidad y liquiclaJón de los 
créditos y lo lrn,rá unido arBínclico 6 al acreedor, seann 
sostenga la admisión ó b exclnsión de un crérlito. '" 

Art. 1,615. El deudor no es parte en lfls cuestiones 
referentes á \» grncluación. 

Art. 1,616. El deudor srrá citado p,irn la enajena-

08 
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ci<ln rle los liie1w.s, y pod!'ú 1whm1nr la falta de solemni
d,u.les en los remates. 

Art. 1,617. El deudor dP hue1rn f? tiene derecho á 
los bienes que, conforme á las frncciones I, II, IV, V, 
VI. IX X y XIII del artículq 99U, no están sujetos á 
e111bargo. 

Art~ 1, 618. El ,le111lor de hue11a l'é tiene clerfcho á los 
alimentos en los casos fijn,1os por los ,irtículos 991 á 
99:3, sit•mpre r¡ue el rnl¿r de los bienes Pxcula al im
porte de los créditos. 

Art. 1,619. tli en cl cm·so del juicio se hace constar 
gue los bien~, son inf,,riol'es á los créditos, cesn.r,ín los 
alim,•nto.,; pero el deudo1· no devolverá lo., que hubwre 
percibido . 

Art. 1,6:20. De la resolución relatirn á los ahrne11-
tos, pueden ape1'11· el cleudor y los acreeclores. De b re
solución que wncede los ttl1111entos, la a¡Jelac1ón procede 
en el efeeto ,lernluti ve; de la gue los mega, procede en 
ambos efectos. 

Capítulo VII. 
c:onf'ut·so de a-'.e'ecdo1'es hiporeca~·ios. 

Al't. 1,621. Cnanrlo al hacerse una cesi<'n de bienes, 
solo lrnbiere acreedores l1ipot:ecarius, el .Tu<'z prncederá 
conforme {t los art!cnlus 1,5:26, 1..527 y l,'í'H á L537. 

A rt. l,6Jz. En la juntf\ en gue s,; arlmita la cesión, 
los acreedores nombrarún de entre ellos mismos un re
presentante. Ri no se pusieren de acuerdo, le nombra
rá el Juez. 

Árt. 1,623. En la junta en 9110 se adrnitfl h cesión, 
expondr:i el deudor si tiene alguuft excepción que alegar 
y los acreedores si tienen algur a o~jeción que hacer con
tra los créditos 

Art. 1,62,1. Si no se alega ningnna excepción, ni se oh- ' i 
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• 
.l''tan los créditos, se nombrnn\n inmediatarnente los pe-
ritos. 

A rt. l.6'25. 81 en alguno de los contrntos estu\ 1ere 
fijado el precio de, la finca, se señals.rá desrle luego ,11a 
p'.u-a:el remate; y si se hubiere renunciado la subasta, 
se procerl,·n\ conforim al artí~ulo 718. . 

Art. 1,626. Si el deudor alegü R.!guna <'XCepc1ón, se 
seguirá el juicio Lipotecario entre él y el acreeclor 1111 
pugnado: respecto de los demás, se procederá como está 
prevenido eo los artíenlos auteriores. 

Art. 1.627. Si el ncreetl0r impngnado es prefernnte á 
los otros, y al rematarse la finc,1 no se hubiere ter111i11a
clo el juicio, se depositará el importe del crédito lmsttt 
q ne la seutencia cause ejecntorÍf\. . 

Art. 1 .628. Si el que impugna el crédito es otro a
creedor, seguirá t<ste el ,inicio ,·on el impugnado; obser
vándose hrn demás preBcri¡:,eiones ele los A.rtículos ante
nores. 

Art. 1,629. Si la cesión comprende créditos de di
versas clases, se procederá respecto de los co111u1ws co1'.
forme al capítulo IV de este título y respect.o rle los 111-
potecnrios conforme á éste. 

Art. 1.63\l. Las disposiciones del artículo 1,621 se 
observarán tamhien en les eHsos ,!e t:011cnrso necesario. 

Al't. 1,631. Hecha l:t ,letlarnción. se procederá en 
la junta de que trata el artículo 1,553, á dar c;ui:ipli
miento á lo clispnesto en los al'tículos 1,622 y 1,623_, s1-
gniénrlose despues el juicio hipotecario er, los térmrnos 
pl'e\·eni<los en los siguientes, hasta el 1,629. . 

Art. 1,632. La sentencü1, a<lemás de la ilecla.rac1ón 
de si procede 6 no el remate, contendrá la graduación d,:, 
los créditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1,872 del Código ÜiYil. (1) 

Art. 1,633. En caso de apelación, la sentencia sólo 

[l J El artículo citado véa.,e en la página 256. 
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se ejecutará cuañdo todos los acreedores estuvieren con
formes en su ejecución y dieren en comun la fjauza res
pectiva. 

Art. 1,634. Si pagados los acreedores hipot.ecarios, 
quedare algun sobrante, se ponrlrá :í disposición del sín
dico del concurso general. 

'. · Art. 1,63.5. Si el precio en que se vendan 6 adjudi
quen los bienes hipotecados no alc:1nzare á cubrir todos 
los créditos, SP. remitirán :11 sindico la~ consta □ ci;.s ne
c~sarias, tanto de la sentenéÍ,i eorno del rem:üe, p:ira los 
efectos del artículo 1,897 del (Jódigo Civil. (1) 

Trru10 SEGUNDO. 

DE LOS JUICIO'l HEREDITARIOS. 

Capítulo I. 
Disposi~io11es ~ea•erales. 

Art. 1,636. Es Juez competente pam conocer ele los 
juicios he1·editarios, haya 6 no testamento: 

I. El d~] lugar del último domicilio ,fo] autor de la 
herencia: 

II. -\ falta de domicilio fijo, el del lu"m domle es
tuvieren situados los biPnes raíces que for,~en la her@
cia.: 

III. Si hubiere bienes raíces eu diversos lugares, el 
de nr¡twl 2n que se halle la mayor parte de elloo, calcu
lada por el p,tgo rle mayor suma ele contril.iueiotws di
rectas: 

[I] Ctidigo Civil del Estado; 
A,t. 1,8~7. Pagados los acreedores contenidos en los capítulos 

que p~eceden, lo serán los hjpotecarios que hubieren queda.do en 
parte insolutos, por no haber alcanzado á cubrir sus créditos el 
precio de los bienes qne les fneron hiputeca.do.~. 
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IV. A falta ele ,l,,rnicilio y de bienes raíces, el ,lel 
lugar donde lrnbiere fallecido el autor ele b l1erencia. 

Art. 1,637. Cuando el valor li~uido ó ilír¡uido ,.le 
los bienes liereditari0s, uo excech <le t:ien pesos, conol!e
rán del juicio de sucesión los t\.lcaldes, su_jetándose ú lo 
dispuesto en este título, con la modificación de que las 
peticiones se harán ¡,or comparecencia, y todas las reso
luciones se a&enh1rá11 en una sola neta. Los mismos 
Alcaldes, serán com¡Jetent,-•s para el nombramiento de 
los tutores que sean necesarios; pero los nombrados ten
drán el carácter de interinos y especiales parn el juicio. 

1\.rt. 1,638. Si al practicarse el ,waltío. aparecé que 
el nilor de los hic1,~s hereditarios excede de eien Fsos, 
y está conoc:ieurlo de h1 sueesión un Alcalde, suspenderá 
éste sus ¡,rocedirnieutos y mandará pasilr los autos al 
Juez de Letras que fupre competente, y si hu hiere rn
rjos, al 411e dé'signe el albacea. 8i del arnlúo aparece 
qne los l.iienes DO ascien<len á cien pesos y ei·~á conocien
do ele la sucesióu un Juez ele Letras, suspenderá sus pro
ce<limientos y remitirá los autos al Alcalde competPnte, 
y si hubiere varios al c¡ue designe el albacea. 

Art. 1,639. Mientras se presentan los ioteresa,Jos, 
aun inmeclitttR,mente despues de b muerte del autor de 
la herencia, y si 1, pei:juicio de lo p1·evenido en el artkn
lo 2,r,04 del Oócligo Civil, (1) el Juez clictará con au
diencia del Ministerio Público, las providencias uece,a
rias para asegurar los bienes: 

I. Si el difnnto DO era conocido ó estaba de t.ra1J
seunte ell el lugar: 

II. Cuando haya menare~ interesndos: 
III. Cuando IHtya peligro ele que se oculten ó dila

piden los bienes. 

['l J Código Civil clel El<bdo: 
A~t. 2,004. }iluerto uno de lo~ cónyuges, continnará el qne so

brr.•v1va1 e11 ln poses1ón y aílmlnir-:trarión del fondo Hocial, con iu
teTvenCi6n del repretentante de la teshuuentaria, mientraf-1 no se 
verjf]11ue la pa.rtieión. 
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